
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA UTILIZACIÓN DE TELEMEDICINA 

(Ley 26.529 y sus modificaciones) 

El consentimiento informado es la manifestación voluntaria y consciente del paciente, o de 
sus representantes legales en su caso, realizada después de recibir del profesional 
encargado, información clara, precisa y completa acerca de aspectos relacionados con la 
salud del paciente, los beneficios esperados, los posibles riesgos, molestias y efectos 
adversos previstos. 

Al aceptar este documento, el Usuario confirma que ha comprendido toda la información y 
da su consentimiento de manera libre y consciente. 

El Usuario podrá revocar este consentimiento en cualquier momento antes de iniciar el 
procedimiento, bajo su exclusiva responsabilidad, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente, quedando sin efecto el servicio proporcionado por Acumedic. 

Objetivos: Establecer una conexión entre el Usuario y profesionales médicos, para que, a 
través de la telemedicina, evalúen al Usuario y prescriben la medicación más adecuada 
para su situación. 

El Usuario entiende que la consulta médica a través de telemedicina no reemplaza una 
consulta presencial, ya que no es posible realizar un examen físico exhaustivo más allá de 
lo que es observable de manera virtual. 

Riesgos: El Usuario reconoce que, al realizarse la consulta mediante una conexión virtual 
con el equipo médico, no existen riesgos adicionales asociados a la modalidad de atención. 

Alternativa: El Usuario puede optar por no utilizar el servicio ofrecido por Acumedic, para 
lo cual se requiere su aceptación explícita de este consentimiento en su totalidad. 

Consentimiento: El Usuario confirma haber recibido la información necesaria, de forma 
clara, precisa y adecuada, acerca de las funciones que realizará el personal médico a través 
de la plataforma de Acumedic. Asimismo, el Usuario comprende que este consentimiento 
autoriza la práctica de telemedicina, permitiendo la interacción remota con el equipo médico. 
Además, el Usuario reconoce que toda la información médica será manejada con estricta 
confidencialidad y de acuerdo con las leyes de protección de datos personales (Ley N° 
25.326). 


